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Vengo e-n concederle la Gr,aJ.1 Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

ARi lo dispongo pOI el present€ Decrelo. (!lld-o en M&drid n
uno al" nhriJ de mil novecjentns setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstl'O de Asnnta<; Ext€'riol"f'Ol,
GREGORIO LOPEZ BR~VO DE OASTRO

•
DECRETO 83111970, de 1 de abrtl, por el que se
t-'f.mcede la Gran Cruz de la Orden del lIférito Cn:Ü
a don Ramón Armada Sabau.

8n atención a las rirrl1nstanC'las (¡He eonCU1Tt'n en don Ra
món Al'lnada Babnu,

Véngo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Asi lo di.'l¡>ODgo por el presente Decreto, dacto en Madrid a
uno dí> ahiil fié mil novec1entm setehta

F'R:\NCISCO FRANCO

El MinIstro dé A!mntos Bxt,er1on'8,
GREGORTO LOPEZ BRAVO DE CA8THO

DECRETO 82611970, de 1 de abril. por el que se
(!oncede la Gran Cruz de la Orden del Mérfto CtvH
al seitor Juan José Calle 1) CaU¡;.

Q~riendQ dar una pruebtt de Mi aprecio al sefioi' JUan José
Calle y Calle,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la ~11 del Mérito
Civil.

Asl lo dispongo por el presente Dec:retD, dado en Madrid. ft
¡¡un ("jp ahr:lJ Of' mIl noveeientcm setelta.

PRANCISCO FRANCO MINISTERIO DE .JUSTICIA
El Ministro de ARltnt,QS Extf'rlore¡;,

GREGORIO LOPF:7. BRAVO DE CARTRO

DECRETO 82711970. de 1 de abril, por el Que sI'
eoncede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Ci1'i1
al se1inr Guído Franci.

Queriendo dar una prueba de Mi apreciu al seÍ10r Gufdo
Francl,

Vengo en concederle la Gran GnlZ de la Orden {jel Mérit-o
Civil. .

ARi lo dispongo por el pr€'sente Oecreto. dR<lo en Madrid a
uno dI" abril dt' mil noveeientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E!l Mlnlstro de Asuntos Exteriores,
GREGORIQ LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 828/1970, de 1 de abril, por el qne se
concede la Gran Crztz de la Orden del Mérifo Civil
al $-eñor Jaime del Castillo Alvatez.

DECRETO 832/1970, ete fJ de marzo, por el que ';1'

ílldulta a Ca,rlos Ril¡em SenoviUa de la pena que
fe q1ieda por ollm,plir.

Visto el expediente de indulto de Carlos Rivera SenovH1a,
condenado por la AudIencia Provincial de Valladolid, en sen
tencia de veintinueve de septiembre de mil novecientos sesen
ta y nueve. corno autor de un delito de omisión del deber de
socorro. a la pena de un año de prisión, menor. y teniendo
en .cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de: junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la .gracia de indulto. y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De, acuerdo eDil el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadóra, a propuesta, del M:inistro de Justicia y previa
deliberación del consejo de, Min18ttosen su reunión del día
veinte de febrero de mil novecientos setenta,

Vetlgoen indUltar· ti CarlOs Rivera Senovilla de lá pena
privativa de libertad que le queda por cumplir :f que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

Ast Jo .dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid
3 cinco de marzo de mil novecientos setenta.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Jalnie del FRANCISCO FRANCO
Castillo Alvarez,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Ordend€l· Mérito El Mini<;tl'D de JustiCia,
Civil. ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

Asi Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos setenta.

:ffiANCIISCO FRANCO
El Mmlstro de Asuntos Exteriores.

GREGORIO LOPF,z BRAVO DE CAS1'FIO

DECRETO 829/1970, de 1. de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden. deZ Mérito Civil
a don Ramón Linares Martín de Bosales.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ra~

món Linares Martín de Rosales,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito

Civil.
Asi lo dispongo por el presente .DeCTeto, dado en Madrid a

uno Qf> abril d(' mil novecientos setenta,

FRANC!SCO FRANCO
El Ministro de Asuntos ExtE'riores,

GREGORIO LQPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 830/1970, de 1 de abril; po1',el que se
concede la Gran Cruz de la O,·dt!11 del ;Mérito Civil
a don 1qnacio Cocci Garcfa.

En atención a las circunstancias qUe concurren en don tg~
nacto Coca García,

Vengo- en concederle ia Gran Cruz de la Orden del Mél'ito
Civil.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de abril de mil novecientos setenta,

F'RANO!SCO FRANCO

El MInistro de Asuntos Exteriores,
GREOORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 833/1970, de 5 aemarzo, par el que se
indUlta a Bentto Díaz Soto de la pristón subsidia
ria pendiente de cumpUmiento.

Vistos lOs eXPedientes de indulto de Benito Díaz Soto, san
cionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defrau"
dación de Pontevedra en el expediente núinero treinta de
mü novecientos sesenta y cuatro. como áutor de una Infrac
ción de contrabando de mayor cuantía a la multa de cuatro
millones seiscientas noventa -mil seiscientas cuarenta, y una
pesetas, pOr la subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro
años en prisión'- y en el expediente número doscientos seten
ta y uno de mil novecientos sesenta y cinco del mismo Tri
bunal, corno autor de una infracción de contrabando de me
nor cuantía a la multa de ciento dieciséis mil novecientas
pesetas, con la subsidiarla -de dos años en prisión. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diecioch() ..de junio ele mil ochocientos se
tenta, regUladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de
veintidós· de abril demtl novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con·
trabando y Defraudación de :Pontevedr& y del Ministerio. de
H&cienda. ,& propu~ta· detMinistro de Justicia y previa deli
beración .del Consejo. de Ministf()s .en su reunión del veinte
de febrero: de mil novecientos setenta,

Vengo en indulta!' a Benito Diaz. SOto de la prisión sub
sidiaria pOr insolvencia que le queda pendiente de cumpli
miento derivado ,de los expedientes mencionados.

Asi lo dispóngo .potel ptéSente Oecreto, dado en Madrid
a cinco de marzo de mil novécientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justlda,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO


